
Tipo de proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Número de radicación: 63001311000220200028800  
Demandante: María Isabel Castro Londoño 

Demandado: José Arturo Gaitán Botero     
Auto. No. 2220 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

 

Armenia, Q., octubre siete (07) del año dos mil veintiuno (2021).   
 

 
Teniendo en cuenta el informe presentado el día 01 de octubre del 2021, por parte 

de la empresa DAFUBA S.A.S., se procede a poner en conocimiento de los 

interesados, el mismo, la cual se ordena agregar a la presente providencia para 

efectos de que las partes interesadas conozcan su contenido y realicen el 

pronunciamiento a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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informes juzgado segundo de familia

Daniel Andres Fuquenes <dany832@hotmail.com>
Vie 1/10/2021 13:08
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buenas tarde

DANY 






